
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución archivo relativa a solicitud de arbitraje núme-
ro 858/08/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación
expresa de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje
número 858/08/ARB formulada por doña Inés López
Peredo frente a la empresa denominada «Los Cántabros»
se procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adm -
inistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a la notificación por medio del presente edicto;
haciendo saber a la reclamada que, contra dicha resolu-
ción, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a compu-
tar desde el día siguiente al de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad
con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y en los artículos 48 y 109.c
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, según lo
previsto en el artículo 116 de la precitada Ley 30/1992,
dispone del plazo de un mes para interponer recurso
potestativo de reposición ante el presidente de la Junta
Arbitral de Consumo de Cantabria.

Santander, 31 de julio de 2008.–El presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
08/10686

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución de archivo por mediación relativa a solicitud
de arbitraje número 172/08/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por el acuerdo alcanzado
entre las partes en relación a la controversia planteada en
la solicitud de arbitraje 172/08/ARB formulada por don
Jesús González Gómez frente a la empresa «Vodafone
España, S.A.» se procede, a efectos de su conocimiento y
de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi -
nistrativo Común, a la notificación por medio del presente
edicto, haciendo saber a la parte reclamante que, contra
dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a computar
desde el día siguiente al de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad
con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y en los artículos 48 y 109.c de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, según lo previsto en el
artículo 116 de la precitada Ley 30/1992,  dispone del plazo
de un mes para interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el presidente de la Junta Arbitral de Consumo de
Cantabria.

Santander, 31 de julio de 2008.–El presidente de la Junta
Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis Tomillo
Urbina.
08/10687

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución archivo relativa a solicitud de arbitraje núme-
ro 844/08/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por desistimiento de don
Mario Brea Fernández reclamante en la solicitud de arbi-
traje 844/08/ARB formulada frente a la  empresa
«Telelefónica Movistar, SA», se procede, a efectos de su
conocimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce -
dimiento Administrativo Común, a la notificación por
medio del presente edicto; haciendo saber a la parte
reclamante que, contra dicha resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Presidente de la Junta Arbitral de
Consumo de Cantabria en el plazo de un mes a computar
desde el día siguiente al de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de Cantabria,  según lo previsto
en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Cantabria.
Asimismo, dispone de un plazo de dos meses para inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria, de conformidad con lo previsto en
los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
y en los artículos 48 y 109.c de la precitada Ley 30/1992. 

Santander, 31 de julio de 2008.–El presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
08/10688

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de la solicitud de arbitraje núme-
ro 1046/08/ARB.

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la soli-
citud de arbitraje número 1046/08/ARB formulada por doña
Susana Ramos de la Vega frente a la empresa denominada
«Tiendas Conexión» se procede, a efectos de su conoci-
miento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto; haciendo saber al reclamado que, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto
636/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Sistema
Arbitral de Consumo, dispone de un plazo de quince días,
contado a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de Cantabria, para personarse ante la Junta Arbitral
de Consumo de Cantabria, sita en la calle Nicolás Salmerón,
número 7, C.P. 39009-Santander, y dar vista completa al
expediente, a los efectos de aceptar o rechazar de forma
expresa y voluntaria el arbitraje propuesto.

Santander, 31 de julio de 2008.–La técnico superior de
la Junta Arbitral de Consumo, María Jesús Vicente
Cabezas.
08/10689
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Junta Arbitral de Consumo

Resolución archivo relativa a solicitud de arbitraje núme-
ro 1728/07/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación
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